
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con una superficie
aproximada de 01-00-00 hectárea, Municipio de Tapachula, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141884,
de fecha 12 de junio de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1305, de fecha 29 de julio de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Gaviotas", con una superficie
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, promovido por
Vicente González Alvarez, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Zona federal y estero

AL SUR: Zona federal y Océano Pacífico

AL ESTE: C. María del Pilar Hernández Siles

AL OESTE: C. Eliseo González Cornejo

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria
con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con
sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de agosto de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez Salinas.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y Costilla, con una
superficie aproximada de 5-31-56 hectáreas, Municipio de González, Tamps.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MIGUEL HIDALGO
Y COSTILLA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GONZALEZ, ESTADO DE TAMAULIPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142665,



de fecha 1 de agosto de 2002, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara perito
deslindador, la cual con oficio número 271, de fecha 28 de agosto de 2002, me ha autorizado para que con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la
misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio
presuntamente propiedad nacional denominado Miguel Hidalgo y Costilla, con una superficie aproximada de
5-31-56 hectáreas, ubicado en el Municipio de González, Estado de Tamaulipas, promovido por Francisco
Muños Herrera, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Camino de terracería

AL SUR: Matilde López Medina

AL ESTE: Drenaje El Mayorazgo

AL OESTE: Camino de terracería González-Graciano Sánchez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el
periódico de información local El Tiempo, de Ciudad Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos, por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.
Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que
ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946,
fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con
sus resultados.

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamps., a 2 de septiembre de 2002.- El Comisionado, Armando Garza Karr.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Chateña, con una superficie
aproximada de 30-59-20 hectáreas, Municipio de Altar, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA CHATEÑA", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE ALTAR, ESTADO DE SONORA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142641,
de fecha 1 de agosto de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2738, de fecha 20 de septiembre de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Chateña", con una superficie
aproximada de 30-59-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de Altar, Estado de Sonora, promovido por
Ramón Gilberto Gutiérrez García, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Con camino de terracería

AL SUR: Con terrenos de la Suc. de Leonardo Zazueta

AL ESTE: Con terrenos de los hermanos Zazueta

AL OESTE: Con terrenos de la S.P.R. Los Zangaruta



Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico
de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos, por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional
Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de
Sonora.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con
sus resultados.

Atentamente

Hermosillo, Son., a 20 de septiembre de 2002.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, con una superficie
aproximada de 3,659-67-00 hectáreas, Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN FRANCISCO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES, ESTADO DE SONORA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142733,
de fecha 5 de agosto de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2749, de fecha 20 de septiembre de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San Francisco", con una superficie
aproximada de 3,659-67-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de
Sonora, promovido por Rubén Durán Camargo, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Sierra Prieta

AL SUR: Antonio Rosas Ramos, Emma Pérez Tamayo y carretera internacional

AL ESTE: Marco Antonio Félix Grijalva, Rubén Curiel Rubio y Horacio Reyna

AL OESTE: Juan Antonio Valdez Hernández

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico
de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos, por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional
Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de
Sonora.



A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Hermosillo, Son., a 20 de septiembre de 2002.- El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica.


